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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL TRIBUNAL DESIGNADO PARA JUZGAR LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA DE FACULTATIVO 
ESPECIALISTA/OPCIÓN CIRUGÍA GENERAL POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE, 
CONVOCADAS POR LA RESOLUCIÓN DE 10 DE NOVIEMRE DE 2008, DEL DIRECTOR 
GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD (BORM. Nº 274, DE 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2008), POR LA QUE PUBLICA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES QUE 
HAN SUPERADO LA MISMA Y LA PUNTUACIÓN OBTENIDA POR ÉSTOS, LA DEL RESTO 
DE ASPIRANTES PRESENTADOS QUE NO HAN SUPERADO EL EJERCICIO Y SU 
PUNTUACIÓN, Y LA DE LOS ASPIRANTES ADMITIDOS A LAS PRUEBAS QUE NO HAN 
COMPARECIDO A SU REALIZACIÓN. 
 
 Primero.- Por Resolución de 10 de noviembre de 2008, del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM. Nº 274, 25 de noviembre de 2008), se convocaron pruebas selectivas para 
cubrir 7 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción CIRUGÍA GENERAL por el 
turno de acceso libre. 

 
Segundo.- Mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 22 de 

abril de 2009 (BORM Nº 97, de 29 de abril de 2009), se anunció la aprobación de la relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 7 plazas 
de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Cirugía General del Servicio Murciano de 
Salud por el turno de acceso libre, convocadas por la Resolución de 10 de noviembre de 2008, del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 25/11/2008), y se anunció el lugar, la fecha y la 
hora de celebración del ejercicio, que tuvo lugar el pasado 28 de junio de 2009. 

 
Tercero.- Tras la celebración del examen se publicaron las plantillas con las respuestas correctas 

en el lugar de celebración del ejercicio. Posteriormente se han detectado los siguientes errores: las 
preguntas 51, 59 y 70 ha sido anuladas; en la pregunta 49 figuraba como respuesta correcta la opción B, 
cuando la realmente correcta era la A. No obstante, la corrección del ejercicio se efectúo con los datos 
exactos, incluyendo estas rectificaciones. 

 
Cuarto.- De conformidad a lo previsto en la base 9 de la Resolución de 10 de noviembre de 2008, 

concluida la fase de oposición y calificados los ejercicios, el Tribunal designado para juzgar las pruebas 
selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Cirugía General por el 
turno de acceso libre, 

 
RESUELVE 

 
Primero.- Publicar la relación provisional de aspirantes que han superado la misma y la 

puntuación provisional obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no han superado el 
ejercicio, y su puntuación, y la de los aspirantes admitidos a las pruebas que no han comparecido a su 
realización. La presente Resolución será expuesta en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano, en la 
dirección de Intranet www.sms.carm.es/somos y en la siguiente dirección de Internet: 
www.murciasalud.es/oposicionsms.  
 

Segundo.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para reclamar contra la 
presente Resolución. Dichas reclamaciones serán resueltas por la Resolución definitiva que dictará el 
Tribunal en el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente al de la finalización del plazo 
de reclamaciones, a la que se dará la misma publicidad que a la Resolución provisional. 
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Tercero.- La relación de aspirantes aprobados provisionalmente en la fase de oposición refleja 
exclusivamente la calificación obtenida en el proceso de oposición, sin que en ningún caso pueda 
entenderse que los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, no otorgando 
derecho alguno respecto de su nombramiento o la percepción de retribuciones. 
 

Murcia, a 2 de julio de 2009 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Pascual Parrilla Paricio 
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OPCIÓN: CIRUGÍA GENERAL - ACCESO LIBRE 

 
 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE 
OPOSICIÓN Y PUNTUACIÓN PROVISIONAL OBTENIDA 

 
Puntuación máxima posible: 60 puntos. 

 
DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE PUNTUACIÓN PROVISIONAL 
   
024272178W 
052758492B 
023024808Z 
022134547Z 
048418166S 
029075890A 
011439474X 
031405099W 
034814425S 
077522399W 
019099215S 
027469416X 
022988533X 
033912566D 
052825959L 
029003254R 
043077525C 
019993982J 
048376074J 
005111325N 
027486599N 
013162659N 
077519511N 
053142200X 
021502481B 
029040864Y 
007539932A 
 

AGEA JIMÉNEZ, MARÍA BELÉN 
BALSALOBRE SALMERÓN, MARÍA DOLORES 
CAMPILLO SOTO, ALVARO 
CARRASCO PRATS, MILAGROS 
CÁSCALES CAMPOS, PEDRO ANTONIO 
CASTAÑER RAMON-LLIN, JUAN CARLOS 
DEL VALLE RUIZ, SERGIO RODRIGO 
FERNANDEZ MORENO, JOSÉ 
FRUTOS BERNAL, Ma DOLORES 
GALINDO FERNANDEZ, PEDRO JOSÉ 
GONZÁLEZ JIMÉNEZ, MARÍA ANGELES 
GONZÁLEZ VALVERDE, FRANCISCO MIGUEL 
LAGE LAREDO, ANA MARÍA 
LAMA BORRAJO, MARÍA CARMEN 
MARÍN HERNÁNDEZ, CARIDAD 
MENARGUEZ PINA, FRANCISCO JOSÉ 
MIGUEL PERELLO, JOANA AÍNA 
MUÑOZ CAMARENA, JOSÉ MANUEL 
NAVALON CORONADO, JUAN CARLOS 
PARADA NAVAS, CARLOS 
RÍOS ZAMBUDIO, ANTONIO 
RUIZ DE ÁNGULO MARTIN, DAVID 
TAMAYO RODRÍGUEZ, Ma ENCARNACIÓN 
TEROL GARAULET, EMILIO 
TORREGROSA PÉREZ, NURIA MARÍA 
TORRES SALMERÓN, M. GLORIA 
VALERO NAVARRO, GRACIELA 
 
 
 
 

48,852 
49,344 
46,557 
48,361 
45,902 
40,984 
35,574 
33,115 
44,098 
51,475 
46,885 
47,049 
45,738 
42,623 
47,705 
49,344 
34,262 
40,984 
44,754 
36,885 
41,639 
47,377 
44,262 
50,984 
44,754 
41,475 
49,180 
 

 
ASPIRANTES ADMITIDOS PRESENTADOS QUE NO HAN SUPERADO EL 

EJERCICIO Y SU PUNTUACIÓN 
 

DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE PUNTUACIÓN PROVISIONAL 
   
 
 
 
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS A LAS PRUEBAS 
QUE NO HAN COMPARECIDO A SU REALIZACIÓN 

 
DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE  
53451543A BENAVIDES BULEJE, JORGE ALEJANDRO  



 

 

Región de Murcia 
Consejería de Sanidad y 
Consumo. 

 

 
13130983F 
19092721F 
08993025W 
34823811V 
23240828H 
50442295Y 
50309266D 
13140374Z 
34796200Y 
26012420H 
23239420J 
00652292N 
22945305E 
22959978K 
27508819Z 
 

DUQUE PEREZ, CARLOS 
FERRI ROMERO, JOAQUIN 
GALVAN HUARTE, MARTA 
GONZALEZ SANCHEZ, FRANCISCO 
LOPEZ ESPEJO, JUAN BAUTISTA 
LOZANO ALCALDE, OSCAR 
MARIN RODRIGUEZ, PEDRO 
MARTIN ESTEBAN, MARIA LUZ 
MONTOYA TABARES, MARIANO JAIME 
MUNITIZ RUIZ, VICENTE 
PARRA BAÑOS, PEDRO ANTONIO 
PEREIRA GARCIA, LUIS FRANCISCO 
RUEDA PEREZ, JUAN MANUEL 
SANCHEZ GARRIDO, FRANCISCO JAVIER 
VALLS GUIRADO, EMILIO ANTONIO 
 

 


